
 
 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

RESOLUCIÓN 
  
VISTO: El Expediente de la referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: La necesidad de contar con la opinión de las áreas que deberán 
implementar y llevar adelante el Vivero Municipal de Plantas Nativas y el Plan de Arbolado 
Público. 

 
Por todo ello el  

Honorable Concejo Municipal,  
Resuelve: 

 
ARTÍCULO 1º: Convóquese a una audiencia con este Cuerpo a los Secretarios de Obras 
Públicas y Ordenamiento Territorial, con los y las empleadas que consideren pertinente 
para tratar ambas temáticas. 
 
ARTÍCULO 2º: El Expediente permanecerá en comisión para su posterior tratamiento. 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el Nº 1625 Sala de Sesiones, 26 de abril de 2023.- 
 
Firmado: GONZALO CRISTINI – Presidente H.C.M. 
   GRISELDA CAFFARATTI – Secretario H.C.M. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 

 
 



 
 

 

 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 



 
 

 

 

 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 



 
 

 

 


